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1. En el marco de un recurso de anulación, 
cuando un Reglamento que afecta 
directa e individualmente a un particulat
es sustituido durante el procedimiento 
por otro Reglamento que tiene el mismo 
objeto, este último debe considerarse un 
elemento nuevo que permite que el 
demandante adapte sus pretensiones y 
motivos. En efecto, obligar al deman
dante a interponer un nuevo recurso iría 
en contra de la buena administración de 
la justicia y de las exigencias de econo
mía procesal. Además, sería injusto que, 
para hacer frente a las críticas conteni
das en un recurso contra un Reglamento 
presentado ante el juez comunitario, la 
institución afectada pudiera adaptar el 
Reglamento impugnado o sustituirlo por 
otro e invocar, durante el procedimiento, 

dicha modificación o sustitución para 
privar a la otra parte de la posibilidad de 
hacer extensivas sus pretensiones y 
motivos iniciales al Reglamento poste
rior o de formular nuevos motivos y 
pretensiones contra este último. 

(véanse los apartados 72 y 73) 
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2. El Consejo era competente para adoptar 
el Reglamento n° 467/2001, por el que se 
prohibe la exportación de determinadas 
mercancías y servicios a Afganistán, se 
refuerza la prohibición de vuelos y se 
amplía la congelación de capitales y 
otros recursos financieros de los taliba-
nes de Afganistán, tomando como base 
los artículos 60 CE y 301 CE. 

En efecto, el texto de dichos artículos no 
contiene elemento alguno que permita 
excluir la adopción de medidas restric
tivas que se apliquen específicamente a 
los dirigentes de un país tercero, en vez 
de al país como tal, así como a los 
individuos y entidades asociados con 
dichos dirigentes o controlados directa 
o indirectamente por ellos, con inde
pendencia del lugar en que se encuen
tren, siempre que tales medidas 
pretendan efectivamente interrumpir o 
reducir, parcialmente o en su totalidad, 
las relaciones económicas con uno o 
varios países terceros. Dicha interpre
tación, que no es contraria al tenor 
literal de los artículos 60 CE y 301 CE, se 
justifica tanto por razones de eficacia 
como por consideraciones humanitarias. 

Pues bien, las medidas establecidas por 
el Reglamento n° 467/2001 pretendían 
interrumpir o reducir las relaciones 
económicas con Afganistán, en el con
texto de la lucha de la comunidad 

internacional contra el terrorismo inter
nacional y, más concretamente, contra 
Usamah bin Ladin y la red Al-Qaida. 

Además, dichas medidas, que perseguían 
el objetivo de presionar eficazmente a 
los dirigentes del país de que se trataba 
y, al mismo tiempo, limitar todo lo 
posible su repercusión en la población 
de dicho país, principalmente restrin
giendo el ámbito de aplicación personal 
de las mismas a un cierto número de 
personas designadas por sus nombres, 
respetaban el principio de proporciona
lidad, que exige que las sanciones no 
sobrepasen los límites de lo que resulte 
apropiado y necesario para lograr el 
objetivo perseguido por la normativa 
comunitaria que las establece. 

(véanse los apartados 108, 112, 
115, 116, 121, 122 y 124) 

3. Los artículos 60 CE y 301 CE no 
constituyen por sí solos una base jurídica 
suficiente para adoptar un Reglamento 
comunitario que tiene por objeto la 
lucha contra el terrorismo internacional 
y la imposición al efecto de sanciones 
económicas y financieras a particulares, 
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tales como la congelación de fondos, sin 
que exista vínculo alguno entre dichos 
particulares y un país tercero. 

Del mismo modo, tampoco el 
artículo 308 CE constituye por sí solo 
una base jurídica suficiente para permitir 
la adopción de un Reglamento de tales 
características. Si bien es cierto que 
ninguna disposición del Tratado con
fiere a las instituciones comunitarias la 
competencia necesaria para adoptar 
sanciones contra individuos y entidades 
que carezcan de vínculo alguno con un 
país tercero, la lucha contra el terro
rismo internacional y, más concreta
mente, la imposición de sanciones 
económicas y financieras a individuos y 
entidades de quienes se sospecha que 
contribuyen a financiarlo no pueden 
vincularse a ninguno de los objetivos 
que los artículos 2 CE y 3 CE asignan 
expresamente a la Comunidad. Además, 
no se deduce en absoluto del Preámbulo 
del Tratado CE que uno de los objetivos 
más genéricos del mismo sea la defensa 
de la paz y la seguridad internacionales. 
Tal objetivo figura únicamente entre los 
objetivos del Tratado UE. Aunque cier
tamente es lícito afirmar que este 
objetivo de la Unión debe inspirar la 
acción de la Comunidad en el ámbito de 
sus propias competencias, dicho objetivo 
no es suficiente, en cambio, para funda
mentar la adopción de medidas basadas 
en el artículo 308 CE. En efecto, no 
parece posible in t e rp re t a r el 
artículo 308 CE en el sentido de que 
autoriza con carácter genérico a las 
instituciones a basarse en él con vistas 
a lograr alguno de los objetivos del 
Tratado UE. 

No obstante, el Consejo era competente 
para adoptar el Reglamento n° 881/2002, 
por el que se imponen determinadas 
medidas restrictivas específicas dirigidas 
contra determinadas personas y entida
des asociadas con Usamah bin Ladin, la 
red Al-Qaida y los talibanes, que aplica 
en la Comunidad las sanciones econó
micas y financieras previstas en la 
Posición común 2002/402, sin que 
existiera vínculo alguno con el territorio 
o el régimen gobernante de un país 
tercero, tomando como base jurídica 
conjunta los artículos 60 CE, 301 CE y 
308 CE. 

En efecto, en este contexto procede 
tener en cuenta la «pasarela» específica
mente establecida, con ocasión de las 
modificaciones introducidas por el Tra
tado de Maastricht, entre las acciones de 
la Comunidad de imposición de sancio
nes económicas con arreglo a los 
artículos 60 CE y 301 CE y los objetivos 
del Tratado UE en materia de relaciones 
exteriores. A este respecto, los 
artículos 60 CE y 301 CE constituyen 
unas disposiciones del Tratado CE 
totalmente especiales, en la medida en 
que reconocen expresamente la posibi
lidad de que sea necesaria una acción de 
la Comunidad a fin de lograr, no ya 
alguno de los objetivos de la Comunidad 
establecidos en el Tratado CE, sino uno 
de los objetivos específicamente asigna
dos a la Unión por el artículo 2 UE, a 
saber, el desarrollo de una política 
exterior y de seguridad común. Así, 
cuando las facultades de imposición de 
sanciones económicas y financieras pre
vistas en los artículos 60 CE y 301 CE, a 
saber, la interrupción o la reducción de 
las relaciones económicas con uno o 
varios países terceros, en particular en lo 
que respecta a los movimientos de 
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capitales y a los pagos, se revelan 
insuficientes para permitir que las insti
tuciones logren el objetivo de la PESC, 
resulta justificado, en el contexto espe
cífico de estos dos artículos y en nombre 
de la exigencia de coherencia formulada 
en el artículo 3 UE, utilizar como base 
jur íd ica complemen ta r i a el 
artículo 308 CE. De este modo, la 
utilización de una base jurídica com
puesta simultáneamente por los 
artículos 60 CE, 301 CE y 308 CE 
permite lograr, en materia de sanciones 
económicas y financieras, el objetivo 
perseguido en el ámbito de la PESC 
por la Unión y por sus Estados miem
bros, tal como haya sido formulado en 
una posición común o en una acción 
común, pese a no haberse atribuido 
expresamente a la Comunidad la facul
tad de imponer sanciones económicas y 
financieras a individuos o entidades que 
no presenten una vinculación suficiente 
con un país tercero determinado. 

(véanse los apartados 132, 133, 136, 152, 
154 a 157, 159, 160, 163 a 166 y 170) 

4. La Comunidad no dispone de ninguna 
competencia expresa para imponer res
tricciones a los movimientos de capitales 
y a los pagos. En cambio, el 
artículo 58 CE permite que los Estados 
miembros adopten medidas que produz
can dicho efecto en la medida en que 
ello resulte justificado para alcanzar los 
objetivos establecidos en dicho artículo 
y, en particular, por razones de orden 
público o de seguridad pública. Como el 
concepto de seguridad pública com

prende tanto la segundad interior como 
la seguridad exterior del Estado, los 
Estados miembros tienen pues, en prin
cipio, con arreglo al artículo 58 CE, 
apartado 1, letra b), el derecho de 
adoptar medidas que tengan por objeto 
la lucha contra el terrorismo internacio
nal y la imposición al efecto de sanciones 
económicas y financieras a particulares, 
tales como la congelación de fondos, sin 
establecer vínculo alguno con el territo
rio o el régimen gobernante de un país 
tercero. Siempre que respeten el 
artículo 58 CE, apartado 3, y no 
sobrepasen lo necesario para lograr el 
objetivo perseguido, dichas medidas 
serían compatibles con el régimen de 
libre circulación de capitales y pagos 
establecido por el Tratado. 

(véase el apartado 146) 

5. Al disponer que el reglamento tiene 
alcance general, mientras que la decisión 
sólo es obligatoria para los destinatarios 
designados en ella, el artículo 249 CE se 
está refiriendo únicamente al concepto 
de destinatario de un acto. En cambio, el 
objeto de un acto no constituye un 
criterio pertinente para calificarlo de 
reglamento o de decisión. 

Por lo tanto, el Reglamento n° 881/2002, 
por el que se imponen determinadas 
medidas restrictivas específicas dirigidas 
contra determinadas personas y entida-
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des asociadas con Usamah bin Ladin, la 
red Al-Qaida y los talibanes, tiene 
alcance general, ya que prohibe a todos 
que pongan a disposición de determi
nadas personas fondos o recursos eco
nómicos. El hecho de que tales personas 
sean designadas por sus nombres en el 
anexo I de dicho Reglamento, de modo 
que éste les afecta directa e individual
mente, según los términos del 
artículo 230 CE, párrafo cuarto, no altera 
en absoluto el carácter genérico de dicha 
prohibición. 

(véanse los apartados 186 y 187) 

6. Desde el punto de vista del Derecho 
internacional, las obligaciones que la 
Carta de las Naciones Unidas impone a 
los Estados miembros de la Organiza
ción de las Naciones Unidas (ONU) 
prevalecen indiscutiblemente sobre 
todas las demás obligaciones de Derecho 
interno o de Derecho internacional 
convencional, incluidas las obligaciones 
impuestas con arreglo al Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, en el 
caso de los Estados que sean miembros 
del Consejo de Europa, y las impuestas 
con arreglo al Tratado CE, en el caso de 
los Estados que sean también miembros 
de la Comunidad. Disfrutan igualmente 
de dicha primacía las decisiones conte
nidas en las resoluciones del Consejo de 
Seguridad, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Carta de las Naciones 

Unidas, a tenor del cual los miembros de 
las Naciones Unidas están obligados a 
aceptar y cumplir las decisiones del 
Consejo de Seguridad. 

Aunque la Comunidad no es miembro 
de las Naciones Unidas, procede afirmar 
que las obligaciones impuestas por la 
Carta de las Naciones Unidas la vincu
lan, al igual que a sus Estados miembros, 
en virtud de su propio Tratado consti
tutivo. Por una parte, la Comunidad no 
puede violar las obligaciones que dicha 
Carta impone a sus Estados miembros ni 
obstaculizar el cumplimiento de las 
mismas. Por otra parte, la Comunidad 
se encuentra obligada, en virtud del 
propio Tratado que la creó, a adoptar 
en el ejercicio de sus competencias todas 
las disposiciones necesarias para permi
tir que sus Estados miembros respeten 
tales obligaciones. 

(véanse los apartados 231, 234, 
242, 243 y 254) 

7. El Reglamento n° 881/2002, por el que se 
imponen determinadas medidas restric
tivas específicas dirigidas contra deter
minadas personas y entidades asociadas 
con Usamah bin Ladin, la red Al-Qaida y 
los talibanes, adoptado en vista de la 
Posición Común 2002/402, constituye la 
ejecución, a nivel de la Comunidad, de 
una obligación que recae sobre sus 
Estados miembros, en cuanto miembros 
de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), la de aplicar, eventual
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mente a través de un acto comunitario, 
las sanciones contra Usamah bin Ladin, 
la red Al-Qaida y los talibanes y otros 
individuos, grupos, empresas y entidades 
asociados con ellos que fueron impues
tas y posteriormente reforzadas por 
diversas resoluciones del Consejo de 
Seguridad aprobadas en virtud del 
capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

En este contexto, las instituciones comu
nitarias actuaron en ejercicio de una 
competencia reglada, de modo que no 
disponían de ningún margen de aprecia
ción autónomo. En particular, no podían 
ni modificar directamente el contenido 
de las resoluciones de que se trata ni 
establecer un mecanismo que pudiera 
provocar tal modificación. Cualquier 
control de la legalidad interna del 
Reglamento n° 881/2002 exigiría por 
tanto que el Tribunal de Primera Ins
tancia examinara, de modo incidental, la 
legalidad de dichas resoluciones. 

Ahora bien, habida cuenta del principio 
de primacía del Derecho de la ONU 
sobre el Derecho comunitario, ni en 
Derecho internacional ni en Derecho 
comunitario resulta aceptable la afirma
ción de que el Tribunal de Primera 
Instancia es competente para controlar, 
de modo incidental, la legalidad de las 
decisiones del Consejo de Seguridad 
utilizando como criterio de referencia 
el nivel de protección de los derechos 
fundamentales reconocido en el ordena
miento jurídico comunitario. En efecto, 
por una parte, dicha competencia sería 
incompatible con los compromisos asu

midos por los Estados miembros en 
virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas, y en particular de sus 
artículos 25, 48 y 103, así como con el 
artículo 27 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados. Por 
otra parte, dicha competencia vulneraría 
tanto las disposiciones del Tratado CE, 
en particular los artículos 5 CE, 10 CE, 
297 CE y 307 CE, párrafo primero, como 
las del Tratado UE, en particular el 
artículo 5 UE. Sería además incompati
ble con el principio que establece que las 
competencias de la Comunidad, y por 
tanto las del Tribunal de Primera 
Instancia, deben ejercitarse respetando 
el Derecho internacional. 

Por lo tanto, las resoluciones del Con
sejo de Seguridad aprobadas en virtud 
del capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas no están sometidas en 
principio al control jurisdiccional del 
Tribunal de Primera Instancia, y éste no 
se encuentra autorizado a cuestionar, ni 
siquiera de modo incidental, la legalidad 
de las mismas desde el punto de vista del 
Derecho comunitario. Por el contrario, 
el Tribunal de Primera Instancia está 
obligado a interpretar y aplicar dicho 
Derecho, en la medida de lo posible, de 
tal modo que sea compatible con las 
obligaciones que la Carta de las Nacio
nes Unidas impone a los Estados miem
bros. 

No obstante, el Tribunal de Primera 
Instancia está facultado para controlar, 
de modo incidental, la legalidad de tales 
resoluciones desde el punto de vista del 
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ius cogens, entendido como un orden 
público internacional que se impone a 
todos los sujetos del Derecho interna
cional, incluidos los órganos de la ONU, 
y que no tolera excepción alguna. 

(véanse los apartados 264 a 266, 
272 a 274, 276 y 277) 

8. La congelación de fondos establecida 
por el Reglamento n° 881/2002, por el 
que se imponen determinadas medidas 
restrictivas específicas dirigidas contra 
determinadas personas y entidades aso
ciadas con Usamah bin Ladin, la red Al-
Qaida y los talibanes, en su versión 
modificada por el Reglamento 
n° 561/2003, e, indirectamente, por las 
resoluciones del Consejo de Seguridad 
que dichos Reglamentos aplican, no 
viola los derechos fundamentales de los 
interesados, utilizando como criterio de 
referencia el nivel de protección univer
sal de los derechos fundamentales de la 
persona establecido en el ius cogens. 

A este respecto, las posibilidades explí
citas de aplicar exenciones y excepciones 
a la congelación de los fondos de las 
personas inscritas en la lista del Comité 
de Sanciones muestran claramente que 
dicha medida no tiene ni por objeto ni 
por efecto someter a dichas personas a 
un trato inhumano o degradante. 

Además, en la medida en que el derecho 
a la propiedad deba considerarse com
prendido en las normas imperativas del 
Derecho internacional general, única
mente una privación arbitraria de dicho 
derecho podría considerarse, en cual
quier caso, contraria al ius cogens. Ahora 
bien, no es ésta la situación que se 
plantea en el presente asunto. 

En efecto, en primer lugar, la congela
ción de los fondos de los interesados 
constituye uno de los aspectos de las 
sanciones impuestas por el Consejo de 
Seguridad a Usamah bin Ladin, a la red 
Al-Qaida y a los talibanes y a otros 
individuos, grupos, empresas y entidades 
asociados con ellos, habida cuenta de la 
importancia de la lucha contra el terro
rismo internacional y de la legitimidad 
de la protección de las Naciones Unidas 
contra los actos de las organizaciones 
terroristas. En segundo lugar, la conge
lación de fondos es una medida cautelar 
que, a diferencia de una confiscación, no 
afecta a la propia esencia del derecho de 
propiedad de los interesados sobre sus 
activos financieros, sino únicamente a la 
utilización de los mismos. En tercer 
lugar, las resoluciones del Consejo de 
Seguridad establecen un mecanismo de 
revisión periódica del régimen general 
de sanciones. Por último, la normativa 
controvertida establece un procedi
miento que permite que los interesados 
sometan en todo momento su caso para 
revisión al Comité de Sanciones, a través 
del Estado miembro del que son nacio
nales o en el que residen. 
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Dadas estas circunstancias, la congela
ción de los fondos de las personas y 
entidades de las que se sospecha, gracias 
a informaciones comunicadas por los 
Estados miembros de las Naciones 
Unidas y controladas por el Consejo de 
Seguridad, que están relacionadas con 
Usamah bin Ladin, la red Al-Qaida y los 
talibanes y que han participado en la 
financiación, la planificación, la prepa
ración o la perpetración de actos terro
ristas no puede calificarse de violación 
arbitraria, inadecuada o desproporcio
nada de los derechos fundamentales de 
los interesados. 

(véanse los apartados 289, 291, 
293 a 296 y 299 a 302) 

9. El derecho de los interesados a ser oídos 
no ha sido violado ni por el Comité de 
Sanciones, antes de su inscripción en la 
lista de personas cuyos fondos deben ser 
congelados con arreglo a las resolucio
nes del Consejo de Seguridad, ni por las 
instituciones comunitarias, antes de la 
adopción del Reglamento n° 881/2002, 
por el que se imponen determinadas 
medidas restrictivas específicas dirigidas 
contra determinadas personas y entida
des asociadas con Usamah bin Ladin, la 
red Al-Qaida y los talibanes. 

En efecto, en primer lugar, en lo que 
respecta al derecho de los interesados a 
ser oído por el Comité de Sanciones 
antes de ser inscritos en la lista de 
personas de quienes se sospecha que 
contribuyen a financiar el terrorismo 
internacional y cuyos fondos deben ser 
congelados en virtud de las resoluciones 

del Consejo de Seguridad, tales resolu
ciones no reconocen este derecho y 
ninguna norma imperativa de las que 
forman parte del orden público interna
cional parece exigir dicha audiencia 
previa. En particular, en una situación 
en la que se discute una medida cautelar 
que restringe la disponibilidad de los 
bienes de los interesados, el respeto de 
sus derechos fundamentales no exige 
que se les comuniquen los hechos o 
pruebas utilizados en su contra, desde el 
momento en que el Consejo de Seguri
dad o su Comité de Sanciones estiman 
que existen razones relacionadas con la 
seguridad de la comunidad internacional 
que se oponen a ello. 

En segundo lugar, tampoco las institu
ciones comunitarias estaban obligadas a 
oír a los interesados antes de la adopción 
del Reglamento impugnado, dado que 
no disponían de ningún margen de 
apreciación en la transposición al orde
namiento jurídico comunitario de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad y 
de las decisiones del Comité de Sancio
nes, de modo que la audiencia de los 
interesados nunca habría podido impul
sar a la institución a revisar su postura. 

(véanse los apartados 306, 307, 
320, 328, 329 y 331) 

10. En el marco de un recurso de anulación 
contra el Reglamento n° 881/2002, por el 
que se imponen determinadas medidas 
restrictivas específicas dirigidas contra 
determinadas personas y entidades aso
ciadas con Usamah bin Ladin, la red Al-
Qaida y los talibanes, el Tribunal de 
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Primera Instancia ejerce un control total 
sobre la legalidad de dicho Reglamento 
en lo que respecta a la observancia por 
parte de las instituciones comunitarias 
de las reglas de competencia, así como 
de las reglas de legalidad formal y de los 
requisitos sustanciales de forma a que 
está sometida la actuación de las mis
mas. El Tribunal de Primera Instancia 
ejerce igualmente un control sobre la 
legalidad de dicho Reglamento desde el 
punto de vista de las resoluciones del 
Consejo de Seguridad que dicho Regla
mento pretende aplicar, en particular en 
lo relativo a la adecuación formal y 
material del Reglamento a las resolucio
nes, a la coherencia interna y a la 
proporcionalidad existente entre aquél 
y éstas. Además, el Tribunal de Primera 
Instancia controla la legalidad del Regla
mento e, indirectamente, la legalidad de 
las resoluciones del Consejo de Seguri
dad controvertidas desde el punto de 
vista de las normas superiores del 
Derecho internacional que forman parte 
del ins cogens, y en particular de las 
normas imperativas para la protección 
universal de los derechos de la persona. 

En cambio, no corresponde al Tribunal 
de Primera Instancia controlar indirec
tamente la conformidad de las propias 
resoluciones del Consejo de Seguridad 
controvertidas con los derechos funda
mentales protegidos por el ordena
miento jurídico comunitario. Tampoco 
corresponde al Tribunal de Primera 
Instancia verificar la inexistencia de 
error en la apreciación de los hechos y 
pruebas que el Consejo de Seguridad 
tuvo en cuenta para adoptar las medidas 
decididas por él, y ni siquiera controlar 
indirectamente la oportunidad o la 
proporcionalidad de tales medidas, salvo 

en lo que respecta al limitado ámbito del 
control ejercido en relación con el ius 
cogens. En esta medida, los demandantes 
no disponen de ninguna vía de recurso 
jurisdiccional, ya que el Consejo de 
Seguridad no ha estimado oportuno 
crear un tribunal internacional indepen
diente encargado de juzgar, en hecho y 
en derecho, los recursos interpuestos 
contra las decisiones individuales adop
tadas por el Comité de Sanciones. 

No obstante, esta laguna en la protec
ción judicial de los demandantes no es 
en sí contraria al ins cogens. En efecto, el 
derecho de acceso a los tribunales no 
constituye un derecho absoluto. La 
limitación del derecho de acceso a los 
tribunales de los demandantes, conse
cuencia de la inmunidad de jurisdicción 
de que disfrutan en principio las resolu
ciones del Consejo de Seguridad adop
tadas en virtud del capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas, resulta 
inherente a dicho derecho, tal como es 
garantizado por el his cogens. El interés 
de los demandantes en que el fondo del 
litigio sea examinado por un tribunal no 
tiene entidad suficiente para prevalecer 
sobre el interés general esencial en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales frente a una amenaza 
claramente identificada por el Consejo 
de Seguridad, con arreglo a las disposi
ciones de la Carta de las Naciones 
Unidas. En consecuencia, no se ha 
violado el derecho de los demandantes 
a un recurso jurisdiccional efectivo. 

(véanse los apartados 334, 335, 
337 a 344 y 346) 
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